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Causa Nro. 138-2024-TCE

Página web institucional: www,Éce,goh.ec

A: Público en General

Dentro de la causa signada con el No, 1 33-2024-TCE se ha dispuesto lo que a

con ti fluac ¡611 me permito transcribir:

Quito DM., 25 de julio de 2024, a las 09h00.

AUTO DE ARCHIVO
CAUSA Nro. 138-2024-TCE

VISTOS.- Agréguese al expediente el Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0496-O de 22 de

julio de 2024. suscrito por el seci-etario general de este Tribunal,

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 15 de julio de 2024 a las 09h03. se recibió en la Secretaría General del Tribunal

Contencioso Electoral, un escrito en trece (13) fojas, suscrito por la psicóloga clínica

Arelis Janina Villacis Tovar, presidenta del Gobierno Autónomo Descentralizado

Parroquial Rural El Tingo del cantón Pujilí y el abogado Mario Angeloni Collaguazo

Chuquilla: y, en calidad de anexos sesenta y seis (66) fojas, mediante el cual presentó una

denuncia por una presunta infracción electoral de conlbrmidad con el numeral 14 del

attículo 279’ de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de [a República

del Ecuadoi’. Código de la Democracia (Fs. 1- 79).

2. La Secretaría General de este Tribunal asiglió a la causa el número 1 38-2024-TEL: y.
en virtud del sorteo electrónico efecluado el 15 de julio de 2024 a las 1 2h30 según la

razón sentada por el abogado Víctor litigo Cevallos Garcia, secretario general del

Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado. juez del

Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 81-83).

3. Mediante auto de 17 de julio de 2024 a las 12h00, el suscrito juez dispuso a la

denunciante que en el término de dos (02) dias aclare y complete su recurso de

conformidad con [o dispuesto en e] artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Deinoci’acia y.
articulo 6 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 85-86).

Art. 279.- Las Infracciones electorales muy graves serán sancionadas con molla desde veintiún
sal arios básicos un ¡ ficados hasta setenta salarios básicos Lini ficados. dest ¡ tic ión yio suspensión de
derechos de pamlicipación desde dos hasta cuatro años, Se aplicarán a quienes incurran en las sigiicntes
conduelas: ( ...) 14. Incurrir en actos de violencia polilica de género.
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4. Con Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0496-O de 22 de julio de 2024, ci secretario
general del Tribunal Contencioso Electoral cciii ficó que (... ) ¿le.çi/e el miércoles 17 de
Julio le 2024 hus/ci las 14h41) del día /une. 32 lc mho de 201-/NO ha nigiesaclo,
í/geutwíuucéó,, a/gzlflu e,, fln,,,a f7icci o c’le<g, ,,ic -ci. dt’I$ ¿le la causa Nro. 138—21/24—
TCE

5. El tiei-npo otorgado a la denunciante. Arelis Janina Vil lacis Tovar, presidenta del
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial ursl El Tingo del cantón Ptijili, para
atender lo dispuesto pur esta autoridad electoral mediante ¿iuto dictado el 17 de julio de
2024, iotiflcado en la misma Fecha en la dirección electrónica seialada para el efecto,
feneció el 19 dejuho 2024 a las 23h59.

Por o e.’ puesto. e suscrilo Juez de conform dad al cnú mo mci o de: al icW o 245.2 de
la Ln Orgánica Electora: y de Organizaciones Polilicas de a República de: Ecuador.
Código de a Deniocr,cia; y. el segundo inciso del articuo 7 del Rc&arnento de Trámites
del fr: bu na! Con tenci oso El cc toral que preve De ,i) ¿la, ve c;utiplh;i ¡enio a lo
cltVpWS(O ¿; es/e ,,,/jcu/p. nadic ji fr [julo 4 ¡ui dt’ 1” Vh (HL/ii U II (UULIUL/Ul h5pOfltbU el
(i!L/i (Ve) ¿le ¡ci L ilusa . DISPONE:

PRIMERO.- Archivar la eaus, Nro. l3-2O24-TCE.

SEGUNDO.- Notiflqiiese con el contenido d& presente ant” a la denuncian:e. psicóloga
cinica Arelis Janina Viflacis lovar en Li dirección de correo electrónico:

colaguazoaboadomario;a unail.cori -

TERCERO.- Actúe la abogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria relatora de este
Despacho.

CUARTO.- Pubiqucsc el contenido dci presente atico en a curreicia virtual-página web
institucional www.tce.gob.cc

CÚMPLASE Y NOTLFÍQUESE. —‘ F) Dr Ángel Torres Maldoxado. - JUEZ DEI_
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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